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. Lic. Regulo Jiménez Cisneros 

Representante Legal 

Me refiero a su oficio sin número, registrado en el Sistema Na lorial de Trámites (SINAT} de esta 
1 

Secretaría con número de Bitácora 30/CA-0298/10/19 defecha 29 deoctubre del 2019, mediante 
el cual solicita permiso para realizar la combustión a cielo abierto de 100 litros de· una mezcla 
gasolina/diésel por práctica, como parte de la capacitación a personal de su representada, a 
llevarse a cabo en el área de prácticas contra incendio de Industrias Derivadas del Etileno, S.A. de 
C.V. Planta Coatzacoalcos los días del 11 de noviembre al 21 de diciembre del 2019, conforme al 
calendario incluido en su solicitud. 

INDUSTRIAS DERIVADAS DEL ETILENO, S.A. DE C.V. 
Boulevard Complejo Petroquímico Morelos Km. 4.2 
Zona Industrial 
96400 Coatzacoalcos, Ver. 
Teléfono: {921) 2.11.90.00 Ext. 4521 

Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
Ambiental y Recurse,s Naturales 

Al respecto le comunico que de conformidad con lo establecido en el Artículo 27 del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Prevención 
y Control de la Contaminación de la Atmósfera, ésta de mi cargo no tiene inconveniente en que 
se lleven a cabo las actividades programadas siempre y cuando se observen las siguientes 
recomendaciones: 

l. Notificar de las actividades a la Secretaría de Protección Civil-del Gobierno d_el Estado y al H. 
Ayuntamiento correspondiente. 
2. Que personal especializado controle y supervise el buen desarrollo de las actividades. 
3. Utilizar equipo adecuado para las prácticas. 
4. Tomar en cuenta las condiciones climatológicas de la localidad a fin de garantizar una eficiente 
dispersión de las emisiones. 

No omito manifestarle que el presente permiso no ampara la utilización de combustibles no 
convencionales, diferentes a !os indicados en el presente. 

Para cualquier trámite posterior de su representada ante 
IDELQ30039ll. 

Atentamente 

"Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

Av. i.azoro Cárdenas No. 7500, Col. Héroes Ferrocorrileros. C.P. 97120, xataoa, verocruz, México. 
Teléfono: (228) 8476523 
www.gob.mx/semornot. 
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Oficina de Representación en el Estado de Veracruz 
Subdelegación de Gestión para la Protección 
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2019 

Oficio No. SGPARN.02.MIC.6271/19 
Xalapa, Ver., a 31 de octubre del 2019 

en suplencia por ausencia del Titular de la SEMARNAT en el Estado 

orge Andrés Sa eÓ i�\!fru 
ECRE.Ti\Rli\ DE MtDI 

y RECURSOS Nl'.1URALES 
1 En los téT}'!.i(IWA!éllaH:iitM�JWl en relación con los artículos Octavo y 
Décimo Tercero Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2018. 

C.c.e.p. 
C.c.p. 
C.c.e.p. 
C.c.p. 

Cristina Martín Arrieta .- Titular de la UCD de la SEMARNAT .- CDMX. 
Juan Antonio Huerta Galeote.- Encargado en la PROFEPA Veracruz.- Xalapa, Ver. 
Ricardo Moreno Molina .- Jefe de la Unidad de Gestión Ambiental.- Edificio. 
Expediente. 

Bitácora: 30/CA-0298/10/19 

Av. Lázaro Cárdenas No. 7500, Col. Héroes Ferrocarrileros. C.P. 97120, Xalapa, Veracruz, México. 
Teléfono: (228) 8416523 
www.gob.mx/semarnat. 
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